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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora juez, que se ha recepcionado despacho comisorio  del Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Cartago,  el cual se encuentra pendiente para resolver. Provea. 

Ulloa, octubre 27 de 2022 

 

MARÍA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

                                                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

      Ulloa, Valle del Cauca, Octubre veintisiete (27) del año dos mil veintidós (2022)  

Auto No.    506 

   Rad. 76-147-33-33-001-2020-00237-00  

Comisorio No   01 

 

     AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 

 

      En consecuencia,  se atenderá la comisión conferida por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Cartago, dispuesta mediante el auto No. 752 del 

10 de octubre de 2022, en lo que hace  a la citación   de los ciudadanos BERTHA 

GALINDO, TULIO CASTRO, JOSÉ LEONEL GARCÍA MARÍN, DAVID LEÓN 

DUQUE GIRALDO a través del AVISO allegado  al comisorio, el cual   se fijará   en 

la puerta de entrada del predio comprometido, así como en sitio visible aledaño al 

establecimiento comercial de mayor concurrencia en el corregimiento de 

Moctezuma, jurisdicción del municipio de Ulloa Valle del Cauca, mas no en lo que 

hace  a su lectura por la radiodifusora Olímpica Estéreo o Tropicana, por cuanto 

estas emisoras no  operan en esta  localidad, sobre las notificaciones por aviso   se 

dejarán las constancias del caso. 

 

     Cumplido lo anterior, se devolverán las diligencias a la oficina de origen, previas 

las anotaciones pertinentes.  

 
 

             NOTIFIQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

                      Juez 
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